
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (transitorio) antes 29 Civil Municipal 

Artículo 108 del Código General del Proceso 
 

TRASLADOS POR FIJACIÓN EN LISTA 

 
  Fijados en el micrositio web del juzgado hoy 28/6/2021 siendo las 8:00 a.m.   
 
   Los términos corren a partir de las 8:00 a.m. del día siguiente a esta fijación.  
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario. 
 
 
 

 
 
 
 

Radicado Proceso Demandante Demandado Asunto Fecha 

inicio 

Fecha fin 

0800141890202021
0028600 

Ejecutivo 
Singular 

Ángel River García Alexis Antonio Riquett Prent Recursos de reposición  

 

29/6/21 1/7/21 



25/6/2021 Correo: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YWZlMTQ5LTA0YjItNDk3NC04OWQwLTVjODdiZmJlMjJkYQAQAICzaafPxLRBkczFS0jE25M%3D 1/1

RECURSO DE APELACION

edier mendoza <ediermendoza@hotmail.com>
Vie 25/06/2021 13:15
Para:  Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
RECURSO DE APELACION EDIER PARA PRESENTAR.pdf;

BUENAS TARDES

PRESENTO MI REURSO DE APELACION ANTES EL RECHAZO DE ESTE JUZGADO DE LA DEMANADA QUE SE
SUBSANO POR EL CUAL DICEN NO SUBSANE LOS 7 PUNTOS QUE SALIO EN EL ESTADO DEL 10 DE JUNIO
POR EL CUAL EN EL TIEMPO DE ADECUADO DONDE ESTOY PARA SE PRESENTACION, SOLICITANDO QUE
SE VALLA A UN SUPERIOR JERAQUICO QUE ES EL TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL.

ATT EDIER MENDOZA VANEGAS 

QUEDO ATENTO CON SU RESPUESTA 





























































 

 

 

    

 

 

  

    

   

 

  

 

 

   

     

 

 

 

      

 

 

Resolución No. 3220 de 2021        
 

 

Por la cual se reconoce el cumplimiento de una práctica jurídica 

 

 

La Directora de  la Unidad de Registro  Nacional  de  Abogados y  Auxiliares  de  la  Justicia  en ejercicio 
de sus facultades legales estatutarias y  en  especial  las  que  le  confiere  la  Ley  270 de 1996, Decreto  
2150  de  1995 y los Acuerdos N°s 7017 de  2010, 7543 de 2010 y 9338 de 2012 expedidos por  la 
Sala Administrativa del Consejo Superior  de  la Judicatura y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

EDIER DE JESUS MENDOZA VANEGAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1140873569, solicita a esta Corporación se le reconozca el cumplimiento de la práctica jurídica como 
requisito alternativo para optar al título de abogado. 
 

Para tal efecto acredita que egresó de la facultad de derecho de la CORPORACION UNIVERSITARIA 
AMERICANA - BARRANQUILLA con fecha de terminación y aprobación de materias que integran el 
plan de estudios el  30 de noviembre de 2012. 
 

Basa su solicitud en haber desempeñado el cargo de  Auxiliar Jurídico Ad-Honorem al servicio de la 
Casa de Justicia de Barranquilla Simón Bolívar, de conformidad con la Ley 1395 de 2010 Art. 50 
durante el tiempo comprendido del 26 de Enero al 26 de Marzo del 2020 y del 1 de Octubre del 2020 
al 26 de Febrero del 2021. 
 

A su solicitud acompañó los documentos que soportan el cumplimiento de los requisitos, 
 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°: Reconocer la práctica jurídica establecida como requisito alternativo para optar al título 
de Abogado a EDIER DE JESUS  MENDOZA VANEGAS, quién se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1140873569, y acredita que egresó de la CORPORACION UNIVERSITARIA AMERICANA - 
BARRANQUILLA. 
 

ARTÍCULO 2°: Notifíquese esta Resolución al interesado de conformidad con el Decreto Legislativo 
No 491 del 28 de marzo de 2020. 
 

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

Dada en Bogotá D.C.,  Junio 8 de 2021 

 

URNA/MECM/lrozot 
 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELENDEZ  



 

 

 

    

 

 

  

    

   

 

  

 

 

   

     

 

 

 

      

DIRECTOR UNIDAD 

DIRECTOR UNIDAD - CONSEJO  SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA ADMINISTRATIVA DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ba172e8ee8e30f83a4e6611eff92e159836f461fa1a79f621abd2d9d860e0676 

Documento generado en 08/06/2021 08:30:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 






























